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DERECHO OBJETIVO
El derecho como norma o sistema de normas recibe el nombre de Derecho Objetivo, porque es considerado en sí mismo, como objeto de estudio independientemente del o de los sujetos en que recae su imperio. En sentido objetivo el derecho es un sistema de normas que rige obligatoriamente la vida humana en sociedad. Se trata de preceptos impero-atributivos, es decir, de reglas que además de imponer deberes, conceden facultades.

Se debe reconocer que esta definición puede aplicarse a varios objetos. Por ejemplo, al definirse el orden moral como un sistema de normas que rige la vida humana tanto individual como social, se entiende que tales preceptos también obligatorios, como lo son los usos o convencionalismos sociales, el jurista Rudolf Stammler (1856-1938), explicó la distinción de la obligatoriedad en el ordenamiento jurídico respecto a la de los otros sistemas normativos al sostener que la obligatoriedad jurídica se hace sentir en la voluntad humana de manera intuitiva y evidente, es decir, que nos damos cuenta, antes de cualquier reflexión o explicación, que debemos obedecer a la norma jurídica.
Añade Stammler que la obligatoriedad jurídica es vinculatoria, porque liga, vincula o entrelaza a las personas entre sí. Por último, es autárquica, o sea, se impone a los individuos sin consultar su voluntad, y es inviolable pues lleva dentro de sí la intención de regularidad y permanencia uniforme en la vinculación de las relaciones humanas.
Debe decirse además que hay dos clases de Derecho Objetivo: el Derecho Natural y el Derecho Positivo. El Derecho Natural está constituido de aquellos principios y normas morales que rigen, según el criterio formal de la justicia, la conducta social de los seres humanos y que por estar impresos en la naturaleza humana y conforme al orden natural de las cosas, constituye un orden intrínsicamente justo que existe al lado o por encima del Derecho Positivo. El Derecho Positivo, por su parte, es el sistema de normas jurídicas emanadas de autoridad competente y promulgada de acuerdo con el procedimiento de creación imperante en un país o nación determinada
.
Asimismo, el Derecho Objetivo puede ser escrito o consuetudinario. El primero es aquel derecho cuyas disposiciones han sido redactadas en documentos escritos (Constitución, Leyes, Decretos) debidamente promulgados por la autoridad competente. El derecho consuetudinario (del latín consuetudo que significa costumbre), es aquel Derecho cuyas normas están constituidas por las costumbres jurídicas de un país determinado.

Para que una costumbre sea jurídica se requiere, según la teoría románico-canónica, de dos elementos: 1) La inveterata consuetudo, o costumbre arraigada en el tiempo, es decir, por su uso prolongado; y, 2) La opinión iuris necessitatis, que es la convicción de que toda costumbre obliga como si fuera Derecho, y no como un uso o convencionalismo social
.

El Derecho salvadoreño es un Derecho escrito. La costumbre jurídica desempeña en él, tal como lo veremos cuando abordemos el tema de las fuentes del Derecho salvadoreño, sólo un papel secundario, es decir, sólo cuando la ley se remite a ella, tal como lo dispone el artículo 2 de nuestro Código civil. En cambio, el Derecho de Inglaterra es un Derecho consuetudinario, tanto en sus rasgos más importantes como en su estructura. Al hablar de “Derecho Salvadoreño” y de “Derecho de Inglaterra”, hemos usado otra forma de distinción del Derecho Objetivo: la distinción según el país o nación al que pertenece el sistema normativo jurídico en particular. Así también, el Derecho puede atender a la época en que nace y tiene obligatoriedad, así se habla, por ejemplo, del Derecho Medieval, del Derecho Prehispánico o del Derecho de las Colonias.

Por último, se pueden distinguir dentro del Derecho Objetivo, las varias materias que regula. Así aparecen las ramas del Derecho Civil, Derecho Penal, Derecho Constitucional,  Derecho Mercantil, Derecho de Familia, Derecho del Trabajo, etc.; las cuales han tendido a agruparse a su vez bajo dos grandes denominaciones: Derecho Público y Derecho Privado, adicionándose en la actualidad una tercera gran denominación, la del Derecho Social.
DERECHO SUBJETIVO
El derecho como facultad recibe el nombre de derecho subjetivo, por atender al sujeto que tiene la facultad o el poder, bajo la protección de la ley, de usar y disponer de algo libremente y con exclusión de los demás. Ello significa, tal como lo ha expresado el jurista Rafael Rojina Villegas, que “tal facultad o poder se deriva de la norma jurídica y es ella la que nos permite interferir en la persona, en la conducta o en el patrimonio de otro sujeto o impedir que interfieran de manera ilícita en nuestra persona o patrimonio
.

Desde luego que esta facultad o poder no es absoluto. El jurista Carlos Fernández Sessarego sostiene que el derecho subjetivo no puede ser absoluto “en cuanto el ser humano no se comporta como un ente aislado sino como uno comprometido con el interés de los demás…” Es decir que todo sujeto jurídicamente situado (vivenciando una situación jurídica concreta) no sólo tiene derechos e intereses, sino que está sometido simultáneamente a deberes. Tales deberes surgen tanto de la naturaleza misma de todo derecho subjetivo o pueden derivar de los principios generales que obligan a todo sujeto, que ejercita o deja de ejercitar o usar un derecho, a respetar el derecho o interés ajeno.

De ahí se infiere que el derecho subjetivo sólo puede entenderse como una función del Derecho Objetivo. El Derecho Objetivo es entonces la norma que permite o prohíbe y el derecho subjetivo es el permiso derivado de la norma. Esto es que el Derecho Objetivo es el que establece los límites de la facultad o del poder contenido en el derecho subjetivo o dicho de otra manera, el derecho subjetivo no puede concebirse fuera del Derecho Objetivo, pues siendo aquél la posibilidad de hacer (o de omitir) lícitamente algo, supone lógicamente la existencia de la norma que imprime a la conducta facultada el sello positivo de licitud.
Desde luego debe acotarse que ambos conceptos se implican recíprocamente; no hay Derecho Objetivo que no conceda facultades, ni derechos subjetivos que no dependan de una norma. Los derechos subjetivos son formas de conducta jurídicamente reguladas, pues constituyen un proceder lícito que el Derecho Objetivo expresamente reconoce al facultar a una persona para que haga, exija o impida algo en relación con otra que se considera sujeto pasivo, quien debe soportar la acción, la exigencia o el impedimento del sujeto activo.
DEFINICIÓN DE DERECHO SUBJETIVO
De ahí entonces que derecho subjetivo se define como “la facultad de obrar válidamente dentro de ciertos límites, y de exigir de los demás por un medio coactivo, en la medida de lo posible el comportamiento correspondiente, otorgada por un ordenamiento jurídico a un sujeto capaz o de voluntad suplida por la representación, para la satisfacción de sus fines e intereses”
.

Veamos loe elementos contenidos en la anterior definición:

a) Sustrato del derecho subjetivo: La voluntad apta, tanto de la persona capaz como la del incapaz, suplida esta última por medio de la representación.

b) Elemento interno: La posibilidad o facultad de obrar válidamente, dentro de ciertos límites, que se reconoce a esa voluntad.

c) Elemento externo: La posibilidad o facultad de exigir de una, varias o las demás personas, el comportamiento o deber correspondiente.

d) Elemento normativo: El ordenamiento jurídico que como expresión de la voluntad social o suprema, otorga y delimita esas posibilidades, concedidas a la voluntad particular.

e) Elemento instrumental: Los medios coactivos, principalmente a través del derecho de acción, que el ordenamiento facilita, en la medida de lo posible, para garantizar la efectividad del derecho subjetivo.

f) Elemento teleológico o finalista: El interés o fin de la vida, de naturaleza económica o moral, que el ordenamiento jurídico trata de proteger.

De ahí que diversos juristas coincidan en que el derecho subjetivo consta de tres elementos esenciales:

1) Sujeto del derecho subjetivo, que es la persona que tiene la titularidad o la pertenencia del derecho. No es necesario que el sujeto sea el portador de la voluntad ni del interés, porque su ejercicio puede ser desempeñado por intermedio de la voluntad de una persona distinta del titular, como la representación voluntaria o judicial. Asimismo, la titularidad puede corresponder a un sujeto único a varios sujetos.
2) El objeto del derecho subjetivo, que en primer término pueden ser las cosas del mundo externo; en segundo término, los actos de las demás personas, siempre que no destruyan su libertad ni atenten a su dignidad; y, en tercer término, ciertas manifestaciones de la vida humana, como en los derechos de familia.

3) El contenido del derecho subjetivo, que está formado por el conjunto de facultades propias de cada derecho subjetivo. Comprende la facultad de goce en sus varias manifestaciones y el poder de exigir de los demás alguna cosa o conducta adecuada
.

En consideración a tales elementos es que el derecho subjetivo, tiende a manifestarse de distintas maneras, a saber: como una expresión de libertad, como una pretensión, como la potestad de crear derechos y obligaciones y como facultad de cumplir con el propio deber, veamos:

1. La situación en que se encuentra una persona que puede, por manifestación de voluntad, exigir de otra el cumplimiento de su deber y obtener la ejecución de una sanción por un órgano del Estado contra el infractor, por medio de otra manifestación de voluntad dirigida en ese sentido (derecho de acción). (Ejemplo: el caso de un acreedor que puede, a través de una acción procesal, hacer que el deudor sea obligado a cumplir la prestación).

2. El poder de crear, modificar o extinguir derechos y obligaciones por la manifestación de la voluntad de los particulares. (Ejemplo: el caso de los contratos y testamentos regidos por el principio de la autonomía de la voluntad).

3. Como derechos de libertad. Los cuales constituyen el verso de un deber jurídico impuesto a todos los demás. (Ejemplo: los derechos a la vida, a la integridad personal, y otros derechos fundamentales). Los cuales no requieren una expresa manifestación del titular para que los demás se encuentren en la obligación de respetarlos.

4. Como derecho a cumplir el propio deber. (Ejemplo: cuando el ordenamiento jurídico faculta al deudor para librarse oportunamente de su obligación, a cuyo fin puede consignar judicialmente lo que debe, poniendo así en mora a su acreedor).

CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS

Existen diversos criterios de clasificación, pero lo más reconocidos y aceptados son dos
:

A. El que funda en los actos de las personas, que dividen a los derechos subjetivos en:

a) Personales, que tienen como objeto alguna manifestación de la propia persona: la vida, la integridad personal, la libertad personal, etc.

b) Familiares, que tienen como objeto algunas manifestaciones de los sujetos por lazos de parentesco: calidad de cónyuge o conviviente, de hijos, de padres, etc.; y,

c) Patrimoniales, que tienen como objeto cosas extremas al sujeto de derecho: bienes materiales e inmateriales: derechos reales, de autor, de crédito, hereditarios, etc.

B. El que divide a los derechos subjetivos en atención a sus titulares:

a) Derechos propios de las personas naturales. Los derechos subjetivos que pertenecen al individuo en tanto que persona humana, son: las libertades individuales y los derechos de familia;

b) Derechos comunes a las personas naturales y a las personas jurídicas (sujetos colectivos). A estos derechos subjetivos se les da el nombre de patrimoniales. Tradicionalmente se les divide en tres subespecies: reales o de propiedad, personales o de crédito e intelectuales (de propiedad intelectual, artística o industrial); y,

c) Derechos corporativos, encontrándose de un lado los poderes de los organismos encargados de una función en el interior de un cuerpo social, inclusive el Estado, y de otra parte, los derechos individuales de los miembros del grupo que carecen de función o poder.
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